
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 14 de diciembre de 2023

Circular N° 283/23

Rama Molinos Harineros

“Bono Fin de Año 2023 - FAIM”

Estimados Compañeros y Compañeras:

Nos dirigimos a ustedes , para comunicarles , que hemos alcanzado con la

FAIM, el pago de un Bono de Fin de Año, para todos los trabajadores/ras de la

actividad de Molinos Harineros y Afines. El mismo consta de una suma , por

única vez de $50.000.- Ante las últimas medidas de devaluación y recesión y

ajuste, del actual gobierno , dicha suma hace a un salario de los Molineros/ras

que anualmente se aproxima a un incremento de 170%.

Sin más, les deseamos a ustedes y sus familias los mejores deseos en las

proximidades de estas fiestas.

¡¡¡ Felices Fiestas!!!
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